
Quito, 30 de abril del 2008. 

Señores SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 
Presente. 

De mi consideración:     MIRO JOSE CELI OBANDO, en mi calidad de Representante Legal de la Compañí y 
SOL DEL ECUADOR  MERPITEJ CIA LTDA nombramiento registrado en la 2 

Superintendencia de Compattías, el 30 de abril del 2008, ante usted muy respetuosamente, 
me permito exponer y manifestar lo siguiente: 

   articipaciones NP? 0355, que 06 o ES E 

MRCO TEJADA _ ARAUJO KERINO, proc MIREYA MIER E O , OCHOA - 2 favor de 

     
ESE ESIÓN b: rocher ) 

Patricio Zurita Beltrán, a favor del 'solor Miro José Coli Obando, en la Notaría Cuarta del 

Quito, del Doctor Lider Morsta Gavilanes, notario Suplente, el 9 de abril del 2008     
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SOL DEL ECUADOR MERPITEJ CIA pee 1 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco días del mes de-1fíarzo del dos mil siste, en las 
oficinas donde funciona la Compañía, ubicada en las calles Lizardo García No. ES-45 y 
Juan León Mera de esta ciudad de Quito siendo las diez horas cuarenta y cinco se reúnen la 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía SOL DEL ECUADOR 
MERPITPEJ CIA LTDA., a fin de conocer el único punto del orden del día. 

1.- SESION DE PARTICIPACION SOCIAL 

Interviene el Señor Fernando Patricio Zurita Beltrán quien comparegé por sus propios y 
personales derechos, en calidad de propietario deflas cuatrocientaS participaciones de un 
dólar cada una que corresponde el cien por ciento/del capital sotial de la Compañía, quien 
manifiesta que es su deseo transferir el cincuenta/por ciento-de sus participaciones sociales 

a favor del señor Miro José Celi Obando. 

Escuchado este planteamiento y por estar reunido el cien por ciento del capital social de la 
Compañía SOL DEL ECUADOR MERPITEJ CIA LTDA. 

Se aprueba la sesión de las doscientas participaciones de propiedad del señor Patricio Zurita 
a favor del señor Miro José Celi Obando, 

Con lo que termina la presente Junta siendo las doce horas, firmando para constancia el 
Secretario que certifica. 

  

FERNANDO PATRICIO ZURITA BELTRAN 
SOCIO SECRETARIO DE LA JUNTA GENRAL 
UNIVERSAL Y PRESIDENTE DE LA COMPANIA. 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL. 

En la ciudad de Nueva 

OTORGADO POR: Loja, Cantón Lago Agrio, 

Provincia de Sucumbíos, 

DALIA DEL PILAR ANDRADE. . 

LEON. Región Amazónica, 

República del Ecuador, a 

      

   

    

    
   

    

  

A FAVOR DE: 

ocho: de abrily;del año 

FERNANDO PATRICIO ZURITA (os mil ocho, ante mí, 
.BELTRAN. 

Doctora Wilma Salazar. 

CUANTIA: Jaramillo.- NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTON LAGO 

INDETERMINADA . 

AGRIO.- Comparece la 

DI UNA COPIA.- . señora DALIA DEL PILAR 

ANDRADE LEON, por sus 

Cc.v. 

propios derechos.- La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de ocupación empleada, 

domiciliada en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago 

Agrio, provincia de Sucumbíos, hábil y Capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y dice 

¿que conviene en € elevar a escritura pública el contenido 

de la minuta de PODER ESPECIAL que dice: SEÑOR NOTARIO:



En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA. - COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración del presente documento la 

señora DALIA DEL PILAR ANDRADE LEON, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

Casada, de ocupación empleada, mayor de . «edad, 

domiciliada en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago 

Agrio, provincia de Sucumbíos, a quien más adelante se 

le denominará LA MANDANTE, hábil y capaz para contratar 

y obligarse a esta clase de documento.- SEGUNDA ..- 

OBJETO DEL PODER: La señora DALIA DEL PILAR ANDRADE 

EPON, Dor sus propios derechos, concede PODER 

! 
ÉSPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se     
requiere a favor de su cónyuge el señor FERNANDO 

[ 
PATRICIO ZURITA BELTRAN, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía número 170886545-4, 

uno, siete, cero, ocho, ocho, sels, cinco, cuatro, 

cinco, guión, cuatro, para que a mi nombre y 

representación y por la sociedad conyugal que tenemos 

formada con mi mandatario suscriba el contrato de venta 

del cincuenta por ciento de las participaciones 

sociales de la Compañía Sol del Ecuador Merpitej,/ al 

señor MIRO JOSE CELI OBANDO, portador de la cédeka de 

ciudadanía número 1103219301, uno, uno, cero, tres, 
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precio ' recibiéndolo y suscribiendo la 

  

- 

venta de las participaciones lectores que HOs 

corresponde tanto a la comparecientes como a mi 

mandatario de dicha compañía. A fin de que no haga 

ha
 

alta cláusula especial alguna queda investido con las : ¿ 
yl 

facultades establecidas eL maes ¿4 de la Nueva 
. 

Codificación del CódigoY/de Procedimiento Civil.- Usted 

  

señor Notario, se gnará .agregar las demás cláusulas 

Ñ de estilo, para la perfecta validez del presente 

í instrumento público.- (Firmado) por el Doctor Stalin 

Chonata Morales, Abogado con Matrícula profesional 

número 2757 del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta 

tifica en w aquí la minuta que la Compareciente lo Y 

todas y cada una de sus : partes la misma que queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal.- 

l Para el otorgamiento de la presente escritura pública 

se cumplieron todos los preceptos legales del caso; y   
leída que les fue a la compareciente por mí la Notaria, 

e ratifica y firma conmigo, en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- La compareciente me presento su cédula 

de ciudadanía. / 
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F.- DALIA DEL PILAR ANDRADE LEÓN 

.G-No.- 17090226/-5 
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mi Doctora Wilma Salazar Jaramillo. NOTARIA cl (y b can Un
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SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la 

misma fecha de su protocolización de todo lo cual doy fa. 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITARTES.- Se otorgó ante mi, 
en la fecha que consta del instrumento, 1 

2 

y en fe de ello 
confiero sta TERCERA COPIA CEBTIFICADA., debidamente 

firmada y sellada en Ouito el dia de hor miércoles nueve de 

abril del año dos mil ocho 

      L tforeka Gavi ilanes Dr. Lider Morets Gavilanes 
NÁTARI 10 CUARTO SUPLENTE dr QUITO OS



- - - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía SOL DEL ECUADOR MERPITEJ CIA. LTDA; 

otorgada el 22 de noviembre del 2004, ante el Doctor Eduardo Orquera 

Zaragosín, Notario Décimo del cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, según oficio número cero cinco cinco- 

cero seis CSJOQ, de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, emitido por 

la Corte Superior de Justicia de Quito, tomé nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES (DOSCIENTAS participaciones de UN dólar) que 

la hacen los cónyuges señores FERNANDO PATRICIO ZURITA 

BELTRAN Y DALIA DEL PILAR ANDRADE LEON, a favor de MIRO 

JOSE CELI OBANDO, casado, contenida en la présente escritura.- 

Quito, 10 de abril del 2008.- 4 |    
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 94 del REGISTRO 
MERCANTIL de once de enero del dos mil cinco, a fs 80, tomo 136, correspondiente a la 

compañía “SOL DEL ECUADOR MERPITEJ CIA. LTDA..” referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, a once de abril del año dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 7 

  

   
    DR. RAÚL GAYBOR SEÉAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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